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PERIODICO OFICIA·L I 

DEI.J ESTADO DE, HIDALGO~ 
== TOMO XXX. DICIEMBRE 28 DE 1897. NUM. 96 

CONDICIONES. 
oIRECCION: 

Bit.e periódico a publicari 101d1u1 o, f, 8, 12, 18, 20. 2' y L.A.. .SEcl\STARfA DE poeBRl!IACIÓN. 
18 de cada mea.-!1 precio de 11lBcripción Hrá de UD peso por cada ,,..,- r 
niDte n1imero1,-Loe número• 1uelto1 nlen die& centaTOB y se ex-

CONDICIONES. 

Lo11ri1oa, edicto11, etc., etc. que ae remitan de cualqulerpn· 
to del Estado, no ae publicarán al no vienen acompafladoa del cer
tificado de entero becao en la respectiva Administración de ReD'-
6 ReceptoriL-~ anscrlpciones se reciben en esta ciudad 1 en In 
distritos, en Jú A.dminiatraciones de Rent•'-

pmden en lu Adminlatraci9nea de rentu.-Lo1 remitidoe y amos RED ACTOR: 
•~ dirigiri.n á la dirección de eate periódi :o y aegtln 1u clue 1e in-
•rtub gratia 6. precio• connncionales, conforme. loa articule ~ern.R be Bi· a va. 
1 <O y 111 de la Le7 orgánica de Hacienda. · ~ 

·. DIRECTORIO OFICIAL. • ---- ' 
Funolonarloa 7 Em.pleadoe del :Eatad0

• 

Gobern~or del E11tado C. Pedro L. Rodríguez, 1 ª de Allen~e 22. .. 
Secretario de Gobernaci6n C. Lic. Franci@cO Heroindez, ~ HidalgoCola. 
Secretario de Hacienda C. Ignacio Rovalo, Ca!ia de lar CeJ• de la m-

pr¡ñfa de Real del Monte y Pacbuca. 
Secretario Pa.rticular C. Beroabá Bravo, 2~ Hidalgo 26. 
Jefe Político C. Jea<ia Rodríguez, 2~ Hidalgo 36 . 
.Admioietrador de Renta.a O. Vicente Mailrid, 2ª calle de Col6n 11. 
Magistrado C. Lic. Adalberto G, Andrade, Colonia Cuauthemoc. 
llagistrado O. Lic. Cri11óforo García, Allende 33. 
Magi~tr~do O. Lic. Simón Aaduaga, 2ª Bravo 10. 
Magistrado O. Lic. Lui1 Hern4ndez, Victoria 3. 
Magistrado C. Lic. Manuel Mateo1, 6• Guerrero~. 
Magistrado Fiscal 1° C. Lic. Manuel A. Romo, Xicotenca~l 41. 
Mugi~trado Fi11cal 2° C. Lic. Leooide1 B. ·Pardo 7• Guerrero 38. 

I Pre11idente de la Dipr.ataci6n Permanente O. Jc1161 Ari8',calle de Mina 19. 
Iospecwr de Ju .lf,uerzas del Estado O. Teniente Coruael Néetor Oonú-

Jez, Hotel del Refugio 2. 
Ooroael de la.s Fuerza1 O. Oume1indo ohado, sa Guerrero 19. 
Director., loa Tal6grafo11 O. RofaP.I rr ... a• Hidalgo 9. 
Presideo~ Municipal O. Tcioidad V uet, Cua del Altito. 

· T•11orero inici aJ O. fo~c¡ i,loroa }leottrn, ta Hidalgo 18. 
• · · P.:,.., llldalp a. _ \ 

cie 1• 1 e Ot Id O: Htraudel, P1Ma ele la J.-..; 
pendencña·8,; . · · 

Juez a• delª Iii1taoola O. Lio. Joaq•fn Jloralee, Tapia 9. 
Juez 1° Conciliador O. Lic. Marcelioo O. Corouel, Iª Ouenwo l . 
Juea ~·. Conciliador O. Lio. Manuel Brato, 1• Allende 33. 

Funolonarlo• 7 Empleado• de la Feclerao16a. 

Jefe de HRcienda O. Diego d., la Pefta, lª Allende !l. 
Juez de DiRtrito O. Lic. Antonio Roble11 Degollado 7. 
Promotor Fiaca), Lic. MiKuef t~erret Bautista Iª d.a .Mina n'1m. 6. 
Admioiatrador del Timbre O~z ~rttrino Muiióa. lª 411~ode 6. 
Administrador Local de Corrtoi 0. Silveetre Oarcla, ta Allende 13. 
fer., del, Telé~fo Fed"ral O. ){ateo Aguilar, _s• Ocampo 8. 

Especialmente atañe la recome~dación á las Sras. y Sritaa., 
que no ~ontando con más garantías que la protección del mis
mo Gobierno, se aventuran' emprender largos viajes y á vivir 
entre extr~os, ~entras se relacionan y procuran algún otro am
paro. más •?mediato aún dentro de sus hogares. contra posibles 
contmgenc1as, pues por su part.e están obligadas á darHe su lu
~r por el medio eficacisimo de un comportamiento ttiempre 
ureprochable, que sirva de ejemplo á la niñez y de valladar á 
cualquiera mala paaión que germine en torno de ellas. 

V ARIOS VECINOS. 

A91 apareée cubiert.o, & falta de firmas, un remitido que 
publicó el 27 del corriente mes un diario de la capital, J que, 
ae concreta á denunciar omisiones de la policla y de la iiutori
dad de quien ella depende en el Mineral del Monte. 

Competente~nt.e autorizados, manifestamos á 101 quejosos, 
que el empleado directamente reepon11able de eaaa deficienciaa 
no funciona ya y que .e han hecho las recomendaciones del 
cuo para que, mejorando eae servicio, el público tenga las ga
ranila1 nece11&riu, como ae procura que laa haya en todo el Ea-
iado, y ningún criminal quede impune. · ...... 

FERROCARRIL SOBRE EL MAR. 

SeQón anuncia la pren• inglesa, acaba de inaugurarse el pri
mer ferrocarril acu,t.ico de la Gran .Bretafta. 

La nueva linea pone en comunicación 101 puert.oa de Bughton 
'! Bouengdeau, en&re 1011 que ha quedado colocada uná verda
dera Tia férrea. IOl&enida por robuatoe pilotea de hierro, encl&
ftdo• en el fondo del mar. 

Loe coche• se dealizan eobre loa riele1, impu11ado1 por la 
electricidad 

En previaión de que loe trenu pudieran 1ulrir algún acciden-
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 11 te• a~~bfu~·~~~~~la•n~~~ 

armazón de hierro que• eleva m'8 de 1eia.metro110bre el ni-
VARIAS NOTICIAS. 

RECOMENQACIONES OPORTUNAS. 

Ahora qu.e., cediend'?' una apremiante necesidad, reorganiza 
· ~· prefeyencJ& e! ,Gobierno del Estado el importante ramo de 

1n1truce1ón pública, en la forma aomeramente indicada en nues
tro último námero, cabe recomendar y aal lo ha hecfb en al
guno• caa~s particmlare1 el Sr. G~~rnador, ae parden ·'loa 
Director~s de ~scu~laa, por autor1dade1 y empleado• oficialee, 
lás considerac1one1 a que por au conduc&a personal ee hagan 
acreedores,· apar&e de laa que lea corresponden de propio dere
cho por.e~ alto magiste~io,. Nada máa justo que ofntcer esa 
·compeneac1ón 'la colectmdad· de precepto~, hoy que, 1in 
tolerancia. de ~n pero,_ po~ue todas perj.u<µcan ~ la en
ldama, .. tratá ae remover al que bo 18 mamfieate digno de 
.ua, -~r motivo• de insuficiencia 6 de inmo~, ~iempre 
~· ja1Uioacido del~~~ que_ ee f~~ ~1pro~e~~ 

-· 

~ - ... -' 

vel de Ju a¡aaa. 
La inauguración de la linea f'ut\ preeenciada por infinidad de 

peraonas que prorrumpieron en vivu 7 aclamaciones¿ la lle
gada del primer tren. 

la compañía diapralO que la circulación fuera gratuita duran-
te el primer dfa. -{El l'orr80 tl8 la TGrtk.) . ... 

RENUNCIA Y NOMBRAMIENTO. 

La Señorita )(arfa N'jera renunció la e1cuela n6mm> 849 
eatablecida en Guerrero, Distrito de Xolango, 1 fu' nombrada. 
en au lugar la Señorita Leonor 8armiento1. 

SUBVENCION OFICIAi;. 

Be ha 1ubvencionado al alumno .Narcilo .Pu, para q• ftJ9 
' ~~nt.ea 7 San Luil Potom, ' e1tu~ e~ aia&e!Df:l qa 
funclicidn· de metal-. · · · · '· . . '•. 
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2 PERIODICO OFICIAL, 

OOMEROIO INT.ERH>R. 
HUEJUTLA. 

1 
Los ª!tfo~los. de- prjmera necesidad en esta plaza tuvieron 

.MliTZTITJ""AN. ,.08 pr~c1o~ e1gme~tes: arroz $0.27 cs. kilo_, almidón yuca:. .•• 
Los artículos de primera uece~idad en esta plaza t!~vieron :"0.23 es, td,, alrrudón ele trigo S0.58 cs. 1d., azúcar $0.3a cs. 

(Os precios siguientes: maíz, los 100 litros, $2.00 cs.; fr•Jo), .los 1 ~l., café 80.42 cs. id ,, carne de res $0.14 cs. id., frijol $0.08 cs. 
100 litros. $6.0f) cs., azúcar el kiMgramo $0.26 cs. café el ktl6- htro, harina 10 28 cs. kilo, maíz $0.03 cs. litro, manteca •••.•• 
gramo t0.78 cs., harina· carga de J 84 kilógramos, $26.00 ~s., :J0.58 cs. kilo. piloncillo S0.10 cs. id., sal $0.08 cs. litro. 
pilón carga de 92 kilógramos, $10.00 cs., chile ancho, el kdó- .. IXMlQUILPAN . 

.. gramo t0.62 cs., chilpotle, el kilógt'amo, 80.52 cs., manteca. e1 Los artículos de primera necesirlad en esta. plaza tuvieron 
kilógramo, $0.52 es, carne de res, el kiló~ramo, $0.22 ce., car- !08 precios sig~entAs: maíz $3. 75 cs. hectó!itro, fr~jol $6.~0 cs. 
ne de cerdo, el kilógramo $0.2o cs., aguardientA de cana, ha- id. gar~anzo, ~6.00 cs. id. haba, $4.00 cs. uLarroz, $~1.~0 es: 
rril de 73 litros, $16.00 cs. , 10? kilos,. mnnteca $39.50 íd. harina, $10.00 cs. td: café, 

ZACUALTIPAN. $3a.OO cs .. 1d. azúcar, $24.00 cs. irl. panela, $17.00 cs. id. sal, 
Los artículos de primera necesidad en esta plaza .~uvi_eron $5.00 cs. ul. r.arne de res, t21.00 id. 

los precios siguientes: el litro de moí~ 3 cs. el de fr\J 0 1 8. cs., ZIMAP AN. . 
el dearvPjón 3 cs. , el kilógramos de ch1lpotle 80 cs., ~1 rle pilón, Los¡rtic~los de primera necesidad en esta plaza tuvieron 
14 cs., eJ de café 83 cs., el de manteca, 73 cs., el de jabón los precios siguientPs: ma.iz hPct61itro, $2.75 cs. frijol hectóli· 
65 cs., el de sal 10 cs., el de chile ancho 73 cs., el de carne de t~o, $4.25 ~s. g~rbaa~o hectólitro, $4.00 cs. cebada bectóli~r<'•, 
res 28 cs. $~.O~ ld. p1lonc1lo kllo, $0.11 cs. café kilo, $0.50 cs., harma 

TULA. kilo, $0.20 cs. sebo kilo $0.25 cs. manteca kilo, $0 .56 cs., car-
Los artículos de primera necesidad eu esta plaza tuvieron ne_ de res kil~, $0.25 cs. sal kilo, $0.08 cs. arroz kilo, 0.18 cs. 

los precios siguientes: maíz los 100 litros $3.50 cs., frijol lo& chile ancho kilo, $0.54 cs. chile pasilla kilo, 0.60 cs. 
100 litros $6.00 cs., cebada los 100 litros $1.50 C$., arvPjón TEN ANGO. 
los 100 litros 85.50 es , haba los 1bo litros $5.5o cs., garban- Los artículos de primera necesidad en esta plaza tuvieron 
zo los 100 litros $6.00 cs.-, trigo los 100 litros $5.50 cs. · los precios siguientes: 'carga de maíz de 181 litros, $4.50 cs. 

carga Je frijol de 181 Jitros, $12.00 cs. carga de arvejón de 
.Los artícul~s de prime;::e!e~dad en est~ plaza tuvieron 181 Jitrns, $10.00 cs. carga ile piloncillo de 6HO kilógramos. 

$5.00 cs. manteca por 11 ! kilógramos , $4.00 cs. carne ·de res, 
los pt ecios siguientes: n:aíz los 100 litros, $4.00 cs. frijol los por igual peso, $2.00 cs. chilpotle carga de 181 litros $22.00 es, 
100 litros, $28.00 cs. hab ,~ los 100 Jitros. $5.00 cs. arvAjón los 
100 litros, $8.úO es piloncillo el kilo, $0.7 cs. chile ancho ~1 
kilo, $0.60 cs. cbil pasilla el kilo, $0.64 cs . . Ghile mulato el 
kilci, . ~W.54 cs. chilpotle kilo, $0.60 cs. carne de res kilo, 
$0.44 cs. manteca kilo, $0.47 cs. 

HUICHAP AN. , 

Gobierno 
PODER 

del Estado. 
UDICIAL. -Los artículos de primera necesidad en esta plaza tuvieron 

los precios siguientes: hectólitro de maíz $4.00 cs., de frijo. 
-=-~·~~®-e~. d~_ga!ba~o 1_000 •s e 'ó.o...M.O.Q __ cs .... kiJo 

- de carne de res $0.17 cs., de carnero $0.26 cs., de cerdo 4 'má~~n:: ~n· ~e o:q: e ;e: .j,~,k.S~~ri! de Ju-· 

'> 

$0.26., de arroz $0. l i cs., de mnnteca $0.53 es, de sal de mar 
$0.11 cs., de chile pasma $0.54 cs. y d~ ancho $045. cs. 

JACALA. 
Los art1culos de p1·imerc1. necesidad en esta plaza tuviMon 

l_os precios siguientes: mafz 80.03 cs. litro, frijol SO.OS cs. litro 
id. pilón, $25.00 cs. los 100 kilo's, sal 10.10 cs. litro, jabón 

. t0.50 cs. kilo, café $0.82 cs. id. azúcar, S0.38 cs. id. manteca. 
t0.60 cs. i~. cune de res, 10.26 cs. id. carbóu, 2 kilos por 
1 cs. 

TULANCINGO. . 
Los a~tfc°:los. de primera n.ecesidad en esta plaza tuvieron 

los prectos ~1gmente~: maíz htro, $0.07 cs., frijol negro, litro 
$~.09 cs., fr1Jol bayo htro, $0.09 cs., haba litru, t0.06 cs., arroz 
kdo,$0.20.cs., manteca kilo,,$0.411 cs., sal del mar kilo, $0.04-l 
ca:, café k~lo, S0.50 cs. arY~JÓD litro, su.06 cs., chile ancho de 
primera kll~, $0.5~ cs. ~arina kilo, $0.11 cs. chile potle kilo, 
S0.48 cs. chile pas1lla.. kilo, $0.50 ce. chile rnulattl kilo, $0.44 
e~. azúcar blanca kilo, $0.22 cs. azúcar entreverada kilo 
t0.18 cs. aztic~r triguef'la kilo, $0.18 cs. piloncillo kilo, $0. li 
cs., garbani? htro, $0.20 cs. aguardiente litro, S0.25 cs., car 
ne de res kilo~ $0.24 cs. carne de carn ... ·o lrilo 80.26 cs. car-
ne de cerdo kilo, 80. 54. ' 

ATOTONILCO. · -
Los a.~tfcul~>S ~~ primera necasidad en esta plaza tuvieron 

Jos precaos .~•gmente~: maíz litro 80.04 cs., frijol negro id. 
l~.08 cs., frijol bayo 1d. $0.06 cs., hu.ha id. t0.05 cs., nzúc¡r 
kilógramo $0.24 es,, arroz id. $0, 17 cs., carne de res 11 kiló
gramos 13.~0 C:S·• ~afé 11 id. 19.00 cs., hariua hiMgl'amo 
10.13 es:, ptlonc1Jlo td. •0.11 cs., arvPjón litro 10 06 es chile 
ªº~º _kil6gramo t0.52 ca., sal de mar id, eo'.04 ~8. ca·;ne de 
cer o 1d. •o.04 ca., mante_ca id, SO.o• cs. ' 

1 ' 

ticia del Estado de Hidalgo .-1• Sala-Pachuca, Noviembre 
diez y siete de mil ochocientos noventa y siete-Visto el rec>ur
so de denegada casación, interpuesto por Don Justo Rodríguez 
en el juicio ejecutivo mercantil, sobre pesos, que le tiene pro
movido Doña Andrea Murcia, viuda dft Islas, representados. ~1 
primero por el Lic. Ignacio Blancas y la segunda, por el Lic. 
Ignacio U rquijo, vecinos de esta Capital -Resultando 1 º: que 
sentenciado dicho juicio en el Juzgado 3 ° de l.ª Instancia de 
esta Ciudad, se pronunció s~ntencia d~finitiva, declarando pro
cedente la via ejecutiva y haber lugar á hacer trance y remate 
de los bienes y pago al acreedor.-Resultando 2-: que, según 
expresa el Juez, el demandac!o interpuso en tiempo y forma el 
recurso de casación, que le fué admitido en siete de Jonio 
próximo pasado, habié~dose autorizado el au.to. hasta el día 
veintiuno 1>9r falta de timbres; pe~ el actor p1d1ó y obtuvo Ja 
revocación. El demandado promovió entonces el recura~ de de
negada casación, que el Juez tuvo por interpuesb, señalando al 
interesado tres dias para continuarlo, y e~tregáadole el certifi
cado respe~tivo en seis de Julio á lai:J.once y media de la maña':. 
na.-Resultando 3°: que por escrito de nueve del mi~mo Julio, 
el Lic.t{gnacio Blancas, en nombre de Don Ju~to Rodrfguez, 
ocurrió a\ e11ta Sala, pidiendo se le tuviera por prel'lentado en 
tiempo y forma, á lo que se proveyó: ''Por presentado en cuan
to ha lugar en derecho;" de esta providencia, la parte de la Se
ñora Murcia de Islas pidió reposición por haber acudido el re
currente fuera del término legal, y que se 'declaró la deserción 
del refnrso.-"<>naiderando 1 •: que por graves que sean las 
irregularidades cometidaa por el Juez, la Sala únicamente tiene 
que examinar las cuestiones propias del recurao.-Considerau
do 2'-': que habiendo pedido el Lic. Blancas ' esta Bala que • le 
tuviera por presentado en tiempo y forma, la propia Sala,' me
nos que procediera d~ oficio, no ~ repeler tal pe&icidb, Di 
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pERIODICO OFICIAL 

":m~ d:'rle ent~!lda _en términos absolutos, corno pretende el . Art 3• La Cár~(·l Municipal de Tlálpam se destinará:. 
Lic. Ignacio UrquiJo, sino con la justa restricci6n y debida sal ~· A la detención de los individuos aprehendidos por cual-
Yednd de : ª'en cuanto ha lugar en derecho." Por lo mismo, el qui l d d 
auto de la Sala f.ué enteramente.arreglado á la ley, .1. la prácti- 1. era. c adse ª. elitos, durante la práctica. de las primeras di-

á l d a. igenciaa e la instrucción por Jas autoridades á quienes corres-
ca Y. ª octrma; Y por consiguiente no es de repanerse.- dponTdla..1. c

1 
onforme á la ley, siempre que éatas residan en la ciudad 

Considerando 3º: <¡ne el Lic. Ignacio Blancas le señaló el Juez e a. pam. ' 
tres diaa para contmur el recurso de casación denegndn. Den- II. A la detención y prisión preventiva de loa inculpado¡ de cu- ' 
tro de ~ste plazo, contado desde la fecha en <?'le el Juez firmó yos procesos conozca el Juez de primera Inatancia de Tlálpam · 
el ce~tificado, Y conforme á los artículos 105 del Código de Co- . III .. A la extinción ·de las condenas de arresto menor y mayo; 
merc10, 675 del de Procedimientos Civiles plazo improrroga- impuestas por la to ºd d · dº · 1 ó d · · · d 
ble,_según e~te último precepto, y el t,077 fracción IX de aquel la ciuda~ y muni~i~~id~d ªd:~/ilp~: es ª 1n1mstrativas. e 
Oñdiga, debió presentarse el interesado á continuar el recurso; Art. 4 La Cárcel de Ciudad de México ae destinará á que 
mas no lo hizo así, pasó el término del emplazamiento sin que en ella sufran. su detención y arresto menor los reo!! de faltas de 
dentro de él ocurriera, según es de verse en los resul~ndos 2ª la compeªtencia de las autoridades administrativas de la capital. 
Y a:, J?ºr lo c'.1a.l, con arreglo al artículo 706 del Código-de P~o- Art. 5 La Cárcel General de México se destinará: 
cedumentos Civiles, debe declararse la deserción en cualquier L A la ?~tención de to~a clase de inculpados por delitos que 
tiempo que aai se pida, condenando al promovibte en las costas no .sean militares 1 de cuyos proce1K>s conozcan las autoridades 

- causadas. Por las razones expuest.as.-Prim~ro . No es de repo- residentes en la CIUdad de México: ... · 
· nerse el auto de esta Sala de diez de Julio último. Segundo. Se II. A que extingan sus condenas los reos sentenciados á 

declara desierto el recurso de casación denegada; Y se condena arresto .menor y may~r por lds autoridades judiciales residentes 
'Don Justo Rodríguez en las costa~ del recurso. Tercera. Há- en la eiudad de ~éxico, y los condenados á reclusión simple; 
gase saber. A.si, por unanimidad, lo resolvieron los P~· Magia- ~- ~que extmgan sus condenas los sentenciado• á pri~ión 
trados de la 1ª Sala del Tribunal Superior de Justicia del Es- ordinarm q~e ~o deban ingres~r á la Peni~nciaria, conforme 
tado, y firmaron. Doy fé .-Leonides BarranM Panlo.-Cris6- al articulo siguiente, ó que debiendo ingresar A ella no puedan 
foro García.-Luis Hernández.-Aman<U G. Mocüzuma, Se- ser trasladados desde luego por falta de celda disponible. 
cretario Art. s· La Penitenciaría de . México se destinará exclueiva
=======================-11 mente,~ que en ella extingan sus condenas los reos varones que 

Gobierno General. en aegu1d• se expresan: 
I. Loa condenados á prisión extraordinaria; 

~E.ORO L. llODllJGUEZ, Gobernador del E1Uulo de Húl.al
go, d sus hahitantes, sabed: 
Que por la Secretaría de Es~do y del ·Despacho de Gober

nación, 1e me ha dirigido lo siguiente: 
11Secretar/ de EHtado del De,.pacho de Gobernación.-

• Presidente de la República ae ha • • din11rm• el 
.decreto que 1igue: 
11PORF1 lllO DIA.Z, Preridenu Constitucional tk to. &tado1 

Unido.~ M63:ir.a1ios, á aus habita11tes, sabed: 
Considerando que por deber inaugurarse próximamente la 

Penitenciaria de México se hace necesario dar á lus &table'ci
mientos penales del Distrito Federal una organización adecuada 
al sistema que ha de adoptar1e como conaecuencia de aquella 
reforma; en vista del estudio que sobre el particular han hecho 
de común acuerdo las Secretarfas de Gobernación y de Hacien
da, y en virtud de la autorización concedida al Ejecutivo de la 
Unión, por decreto de 29 de Kayo de 1897, he tenido ' bien 
expedir el siguiente decreto: -

Art. 1° En el Distrito Federal habr' loe eatablecimienk>I pe-
nales siguientes: · · , 

l Una Cárcel de detención en cada una de las cabeceras de 
laa municipalidades foráneas, con excepción de Tl,lpan: 

11. Una Cárcel Municipal en la ciudad de Tlálpam: 
III. Una Cárcel de Ciudad y una Cárcel General en México. 
IV. Una Penitenciar_ia en la misma ciudad; 
V. Una Casa de Oorreqción para menorea. que se 1u~ibinl en 

dos departamentos: uno dest.inado ' la educación correccional 
y otro á la recluaión de corrección penal. 

Art. 2º Las Carceles de las cabeceraa de las municipalidades 
foráneas t.endran por obJeto: 

l La detención de loa individuos aprehendidos por cualquiera 
clase de delitos, en la1 respectivas demarcacione1, dprante la 
prllcuca de las primeras diligencias de la inÍ.rucción, por las 
autoriciades á quienes corresponda conforme á la ley: 

IL La detención y prisión preventiva de 101 individuo• de 
cayos procesos conozcan 101 jueces meno?ea y de paz de 1a .. 
191~ctiva1 demarcaciones; · _ 

m La extinción de las pena• de arresto menor y mayur im. 
pu•~ por lu autoridades judicialea 6 administrativas de Ju 
•pec&iva1 demaroacioou. 

TI. Los reincidentes condenados a prisión ordinaria; 
m. Los demás condenados á prisión que determinen loa re

glamento& expedido& por el ejecutivo. 
Art. 7° La Casad~ Corr~cción se destinnrt\: 
l A que en el Departamento de Educación Correccional re . 

ciban educaci~n: A_ .-L~s rn_enore~ v~rones de ca.torce años (\Ue 
or h:1ber tldrnqu1do em d1Mcermm1ento sean aomet\d.os 8. esa. 

mecll a preventiva conforme al Oódigo Pena) ;-B.-Lo• meno- • 
res que sean conripados por medida administrativa dictada de 
oficio ó i solicitud de 101 padres d encargados de los menores; 

II. A que en el Departamento de Corrección penal, extingan 
sai1 coodenna 1011 menores varones condenados á esa pena.. 

Art. 8° Cad.t municipalidad tiene la obligación de establécer 
la drcel en 10 demarcación y de proveer á todos sus gastos 
conforme ' lo prevenido en el .Reglamento General de Estable
cimientoe Penales y en las aemá1 dispoaiciones relativas. 

La municipalid1ld de Tlálpam proveer' á los gastos de la cár
cel de esa ciudad, con cargo á áas fondos. La fuerza que cus
todie esa cárcel será pagada con cargo al Presupuesto de Egre. 
101 de la Federación, en el cual se ui~rá anualmente deter
minada 1uma para contribuir á 101 gastos de alimentos en 
calidad de subvención. ' 

A.rt. 9º La Penitenciaria y las Cárceles de México depende
rán de la Secretaria de Gobernación quedando al cargo inme
diato del Gobierno del Diat.rito. Loa gastot de la Penitenciaria 
y de la Cárcel General serán considerados en el Preaupue11&0 de 
EgreB01 de la Federación, contribuyendo el Ayuntamiento de 
México para loe ga1tol de la °'rcel con la cantidad de ocho 
centavoe diarioe por cada preso que hubiere en ella huta 30 de 
Junio de 1899; del lº de Julio de eae afio al SO de Juuio de 
1900, la contribución del Ayuntamiento 1ed. de siete centavos 
por dia y por preeo, y del 1° de Julio de 1900 en adelante, 1erá 
de tei1 centavoe por ella y por prelO. El .Ayuntamiento haré. los 
enteros por quincenas vencida1. , 

Loa gasto• de la Cárcel de Ciudad 1181',n cubiertos en su to
talidad por .:1 Aynnt.amient.o de Mmeo. 

Art. 10. Eete decreto comenad' regir el dia 1° de J'ulio de 
18~~· sin perjuicio de que laa diapoeicionee relativa•' la Peni
tenciaria 1e lleYen ' efecto deede el clia en que ae inaugure 
oficialmente ese establecimiento. 

Por.tanto, m~n~o se imprima, publique, circule 7 1e le dé 
el debido cumplimiento. . · 
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° del Gobierno Nacional, en México ·, 13 de Diciem 

ree · 7 p -1:·n.1 ' Cosío S .-. o-r,~rio itiz.-Al O. General Manuel González 
• ecretar10 de Estado y del Despacho de Gobernación.11 

Y. lo comunico á vd". para s_u inteligencia y fines consiguientes. 
Ltb~rtad y Constitución. México, Diciembre 13 de 1897.-

Gonzalez Gosío.-Al Gobernador del Estado de Hidalgo.-
Pachuca. , ... 1 

Por tanto, mando se imprima, ~ubiique y circule á quienes 
corresponda . : 

_ Palacio del Gobierno en ·~achu~a, á 22 de Diciembre de 1897. 
~Ped1·0 L. Rodrlguea.-Francisco Hernández, Secretario de 
Gobernación. · 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito 
Público.-:-México.-Sección primera. -Mes~ 1 •.-Circular nú. 
mero 70. 

El articulo 265 de la Ordenanza de Aduanas marítimas y 
fronterizas faculta á la Secretaría de Hacienda, para ordenar 
cuando lo estime de justicia. que la liquidación de los pedimen-' 
tos que los importadores presentan á las aduanas, se haga con
form'! al resultado del despacho, en vez de que las mercancías 
sean cotizadas según Jo-manife:itado en dicho pedimento; y esta 
Secretaría ha estado constantemP.nte haciendo uso de esa auto
rización en beneficio del comercio importador. 

mas, y mencionando tOdos los demás procedimientos á que die-
re lugar el caso. · 

Las aduanas reservarán en su pode'r la11 coi;istancia8 de que 
se trata, para dar cuenta con un tanto de ellas á esta Secreta
ria, remitirle informada la instancia del interesado en que lioli
cite la devolución de derechos. 

Il. En los def!Pachos de las mercancías que 'resulten con peso, 1. 

medida ó núme'lb menores que los declarados en el pedimento 
respectivo, ta'mbién presenciará el Administrado~ el reconoci
miento; y la difere~c~a que resulte se hará ~onstar en el.propio 
pedimento, su bscr1b1éndose la cor~espond1~nte anotación por 
todos lós empleados que hubiesen mtervemdo en el despEicho 
y por el consignatario de los efectos. 

Las aduanas harán referencia de esta anotación, al informar 
las instancias que los interesados dirijan á esta Secretad& ~on 
motivo de las dj"erencias referidas. 

Ill En. los casos á que aluden la.s reglas anteriores, sed.u 
reconocidas muy escrupulosamente todas la11 mercancías que 
motivaren las diferencias de que se trata. En los mismos casos, 
y siempre que. de acuerdo con lo dispue&to en el articulo 265 
de la Ordenanza, esta Secretaría autorice la devolución de la 
diferencia· de derechos que resulte, las aduanas, con fundam'en
to de lo dispuesto en el articulo 545 de la mism~ ~r~enanza, 
impondrán á los causantes una multa hasta de vemt1cmco pe
sos por cada inexactitud en sus declaraciones, ámenos de que 
al ordenar la Secretaria la devolución de derechos, declare que 
no procede la pena ; aplicándose en todo caso el importe de éstas, 
por las mismas oficinas, al ramo de ''Aprovechamientos de la 
Hacienda pública " 

IV. Las instancias d.e los interesados, solicitando de esta Se
cretaria la devolucMn de derechos. deberán ser presentadas ' 
las aduanas respectivas dentro de los ocho diaa eiguientes á la 
terminación del despacho de la11 mbrcancfas que las motivaren. 

.· 

Esa práctica liberal, unida á las facilidades que da la ley pa· 
ra modificar sin traba alguna, las declaraciones de las facturas 
consulares, ha. ocasionado que algunos comerciantes, al amparo 
de tales franquicia&, declaren sus mercancías en los pedimentoit 
de despacho como si fuesen de cuota más alta de la que pueda 
corresponderles conforme á la Tarifa, para evitarse así moles· 
tías y responsabilidades probables, lo cual importa. la inobser
vancia del precepto eobre prefJia 11 precisa der.ltJ1•1JCÍÓn MI cau-

. Mn&., ~•ta.blecido en. la Ord~nama ele Aduanas JlllW 11egarldad 
de los mtereses ñscaJe1J. y que constituye, ti no la única garan· 
tía de ellos, sf una de las más importantes y conducentes al 
objeto. 

y dichas oficinas están obligadas á otorgar recibo de ~quellu 
á loe .in · eJ.__::i:;::nfo=::.:rm~--.-...i._ 
correspoudiente y, en su· caso, remitir la conata.uc\a. e q_u: 

Por otra parte, esa práctica del comercio, origina trabajos 
indebidos á las oficinas de Haciend&, con motivo de IH consi-

. guientes devoluciones de derechos y de la tramitación de las 
gestiones relativ1111 de 101 interesados, gestione11 que en muchos 
casos pudiAran evitarfle, haciendo uso el comercio de la fran
quicia que le otorf?a la ley, de pedir el reconocimiento de la11 
mercancías previamente al des.pacho de las mismas. 

Por eittas consideraciones, ~l Presidente de la República. mo
vido por el deseo de que desaparezcan las expresada11 irregula
ridades, pero sin que deje el .... comercio importador de aprove
charde de las franquicia& que tiene concedidas, las cuales lepo 

. nen á eialvo de los perjuicios que pudiera producirle una equi
vocación involuntaria, ó bien alguna mala apreciación de los 
remitentes de mercancías, y que el -fisco por su parte tome to
das las precauciones que aconseja su interés, ha· tenido ha bien 
disponer se declare por medio de esta circular, que para que la 
Secretaria de Hacienda pueda ejercer con toda justificación la 
facultad que le concede el artículo 265 de la Ordenanza Gene
ral de Aduanas( éstas se sujetarán en lo sucesivo~ .en el despa
cho de las mercancías que resulten en las condiciones de ese 
ar~lculo, á las.reglas siguientes: 

. l. En el ~espacho de las mercanc!as q~e, según parecer del 
Vista 6 del mteresado, resulten de mfer1or cuota ~rancelaria 
que la que correspondería.' conforme á la declaración del pedi
mento, el Administrador intervendrá directamente en el reco
nocimiento de las mercancías, y si fuere de la misma opinión 
que el Vista ó el interesado (después de oír la de otros emplea-

. doe, en caso de que lo crea conveniente), se sacnrin muestras 
de la mercanc(a y se levantará una actaJ>or triplicado subscri
ta por todos loa que hubiesen intervenido en el despa~ho en la 
que se harAn constar las Qpiniones de los que hubieeen ~lasifi-

~ cado la mercancia, ain omitir la1 del con1ignatario de laa mi1-

trata la regla primera En el informe hart\n constar las adu~ 
nas si la declaración de factura de la mercancía que motive k 
diferencia fué adicionada 6 rectificada por el consignatario, 6 
no, y en qué consi11tió la adición 6 rectificación, si la. hubo. 

V. Las remisiones de muestras <'OD motivo de las diferencias 
' que estas reglas se refieren, aunque deben hacerlas directa
mente la11 aduanas, ser'n per cuenta y Hesgo de loe interesados. 
Eljtos designarán en su11 instancias á. quien deberán ser-devuel
~s dichas muestras en esta Capital, después de que hayan sur
tido sus efectos. 

Lo digo á Ud. · pará su conocimiento y demás fines. 
México, Noviemb~e 8 de 1897 .-Limantour.-Al Goberna

dor del Estado de Hidalgo.-Pachuca. 

PEDRO L. RODRJGUEZ. Gobernador del Estado de Hidal-
go, á sus kabitantes, sabed: , · 

Que por b S~cretarfa dt¡9 E•.W:d'? y del ~spaého de Hacienda 
y Crédito Pábhc~ se me ha dmgido lo.siguiente: 

11Secretaria de ~s~o y del Despacho de Hacienda y Crédi· 
to Póbl•o.-México.:......Secc1ón primera. 

El Presi~ente de la Repá.blica ae ha servido dirlgirme, el de: 
creto que B1gue: 

nPOR_FIRIO {JJAZ, Presidente Con1titucional de los &lad;,, 
Unidos Me.1lu;anos, á sus habitantes, sabed: 
11Que en eJer~io de la facultad otorg~da al Eº ti 

e~ articulo 2 de la ley de 11· de Diciembre de 1s'4du J:r por 
vigente por el artf culo 20 de la ley de ingr dick &da 
Congreso de!• ~nión en 26 de Mavo últi eaoheexpe "do po~el 
decretar lo siguiente: ., mo, tell! ¿ biea 

Art. 1° Desde el 15 de Dicte b 6zi . • · · 
Aduana fronteriza de Las p j re pr h. mo, le C18rra la aoldál 
Ohihuahua. ª omaa u icada en el ~ 
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' -' -t 2• Desde el 1° de En~ro próximo se establ 1 f: 
4T • 1 • • . ece en a ron-

tera del Norte en e p~nto den?m1nado Básabe (Estado de So-
Dora), una Aduana de 1mportac16n de sexto orijen con la lan
ta de ~mpleados y sueldos que á continuación se ~xpresa!: 

• l 

Cuota dlarla. A.elgnación aaual. 

' un Administrador ......•...••.. '"'•·····* 4 94 t 1,803 10 
Un Oficial Contador •••. •..• •• .• ••••.. . ·••• g 8"' 1,•01 60 
·un Escribiente de 2•... ••••• ...... • . ...... 1 79.. 663 85 
Un Mozo .••••••..•••..••••.•.•••...••. ··~ •••• O 75 278 75 
Beis Celadores montados á. $901.55...... 2 47 6,409 80 

$ . 9,54110 
Art. Sº La jurisdicción que cor

1

responde á la Aduande BA-
1&be, será de diez kilómetros al Oriente de la misma, hasta el rio Colorado exclusive. 

•1Por tanto, mando se imprim\., publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. · 

11Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la ,Unión, en 
México, á veintinueve de Noviembre de mil •ocboc1entos no

. venta_ y siete.-~orftrio Diaz.-Al Lic. José ~ves Limanto':1r, 
Secretario de Estado y del Despacho de Hac1en_da .y Crédito 

· Fúblico.-Presente.u . 
Y lo comunico á vd. para su conocimient.o ydemás fines. 
México, 29 de Novie~bre de iS97 .~J· Y. Limantour.-Al 

Gobernador del Estado de Hidalgb.-Pachuca . . 
· :Por tanto, mando se impriil)a, publique y circule. 

!>alacio del Gobierno en Pacbuca, á 20 de Diciembre de 1897· 
-Pedro L. Jlodríguez.-Francisco Herndndez, Secretario de 
Gobernación. 

DICIBMBBB 23. 

Termómetro á 1, sombra, máxima ................... . 
·.- u 11 11 mínima .................. . 
" '• 11 · 11 . media .••••... ; ••••••.••• 
11 al Rbrigo, máxima •.•. ··• •••••••••••••••••• 
11 11 11 mínima ...... :..... •• •••• •• •• 
11 11 " media ...•• · •.••• ~ .••••••••••••. 

J.>re1i6n baromét1ica. reducida á 0° media ............ , 
Tensión del vapor de agua del aire, media •.•••••..• 
Humedad relativa, media....... . . . • • • • ••.• . •••.•••••• 
N ubea, cantidad media .•..••..•.. · ..•••••••••••••••••••.• 

u especie ..•• . .. . .. .. .•••.. . •.••••.••••. 
• direcciÓ!l . • • . .................................... ... 

Viento dirección dominante. . .. : ..••••••.•• ~ ........ : 
" velocidad med.!a (Metros. por 11epndo) ..... . 
.. 11 máxima ••••••.••••••••••••••••••••••• 

lluvia, hor~ del principw ............................. . 
,, ... u 11 11 fin .................... ••.•··········· ••••• ~ 

11 altura en milímetros ............... ·- •••••••••• 
Bvapc>racióo. al IK>l .••••••••••••••.•.• •· .................. •• : 

u ' la. 1ambra ..•••••••••••••• •• • •••••••• ••• •• • 
O.OJM> .......... •••••••••••• •••••••••••••••••••••• 
Estado general del dfa: Despejado, medio ventoBO y 

variable. O 

' 
i'~rmcSmetro á la sombra, mhi~ .. ~······ .. •••••• .. •• 

11 · 11 u 11 mínima •.••••.••••.•.•••••• 
11 11 11 11 media .•••••••••••••••••••. 
11 al abrigo, máxima ....••••.••••.. : .•••••••• 
.. u , " mínima .•.•.•••••••••••.••••••••• 

" " n media ........................... . 

22.0 e 
. 7.1 

18.9 
18 6 ' 
18.5 
15.7 

574.-o 

1.0 
o 

NB 
8.2 

11.0 ... 

• o.o 

. 21ª6 o 
7.8 

13.8 
18.2 
13.8 
15.o 

Presión barométrica. reducida á Oº media ........... . 
rensión del vapor de agua. del aire, medi& ......... . 
Humedad rela.tiva, media ...................... .. ~; .... . 
Nubes, canti~ad media ... .... f ..... ~ ...... ~· .•••...•.. 

ti especie•••• •••••••• t tt .. frP•r• é••• ••• •••••• •••••••• ••• 

11 dirección ... ..... .... .. ....... , ... 1 ••••••••••••••••• 

Viento dirección dominante . ........................ : •. 
velocidad media (metros por segundo) ..... . 

11 ,¡ máxima 
Lluvia, hora del principio .•..•.•.••• , ••••.•••• . •••••• . 

~ u " fin .. , .......... ; . .•• ••••••••• ••••••••••••• 
11 altura en milímetros ......... : ............ ..... . 

Evaporación al sol ...... .• • • • • . . . . .. . .. • • .• •• . • •••••••••• 
11 á la sombra... .. . • . . • . ............ , ••••••• , . 

Ozono .. ... . ....... ~.. ........ .. . . .... .. .. ........... . 
Estado general 'del dfa: Despejado, algo "rentoso y 

variale. 

DICIEMBBB 25. 
rermómetro a la &ombi:a, má~ .... ................ .. 

min11D.a ....... .......... . 
11 11 " media .•.••... . ...•••.. 
11 al abrigo mápma ..... ... .••.•.••.• ~ ...... 
11 11 mínima ..... .. , •• · ••••••.•••••••••• 
" 11 media . ........................... . 

Pre&ión barométrica reducida á Oº media ............ · 
rensión del vapor de agua del "ire, media .••••••••• 
Humedad relativa, , media ........... : ..•..••••••.•••••• 
Nubes, cantidad media . •••• • ••••••••••••.•••••..•••••. 

u es.peci~.. . •.• . .. . • • . •.••••• ~ •••••••.•••.••••.•••.••• 
11 dueceión . . . . • . . . . • . . • •• • • • • • • • • • • . •• • • •• • ••••• 

Viento, dirección dominante .....•. ..•.••••••• .... ••• 
11 velocidad media (metros por segundo) •••• 
11 u máxima .....•••••••..••••.••••••••. 

..., ' 

2.9 
7.6 . 

o.o 

ro 

22·s e 
7.0 

14.3 
~ 18.3 

14.0 
15.7. 

574Jnm4 
mm 

·a.o 
CJ[ 

Nll 

s.o 
132 

Lluvia, hora del principio ......................... •:.=..• -...~~-,._~~ ... ,........--
u .,. . ... 11 1ila .,.: •••••••••••••••••• ·······~··· ••• 
.J• altura en millmétroa... ••• . . . • •• • •• •• ••••••• •• • • • 
· poraci6n al sol.. .• . •• • . .••• · .•••••......••••••..••• • 

• 
1 

" • á la. sombra......... . ........ ; ••••• .•••••••• 
Ozóno ••.•••.••..•••..••••.••••••••••••••••......••• 
Estado general del día: Despejado, algo vetoao y 

templado. \ 

DICIKMBB:B 26. 

Termómetro á la 1ombra, máxima .•• : •• •••••••••••••• 
11 11 11 11 mínima ................. . 
11 " 11 11 media ............... ~ •••• 
11 _ ~ abrigo m~a ..... , •••••••••• .-••••••• . 

ti " -.... ~· Dll~ ••••••••• ·"····· · ······ 
11 11 n media ••• ··- ...•••••••••••• , •.•.• 

Presión barométrica reducida' o· media •..••••••.• 
rensión del V&P6? de M{U& del aire, media ........ • 
Humedad relativa, media ..•••••••..• .•. •••••••••••••••• 
N u'be1 cantidad media ••••••••••••.•••••••••••••••••••• , 

11 e~peOl!··· ••• .... ...... ••• ••• ••• •••••• •••••• ••:•••••• 
u dirección • • •••••••••••••• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • 

Viente>, dirección dominante •••••••.•.••••••.••••.••••. 
" velocidad media (M.etroe por aegun<\o ) ..... 
u 11 ml\zim,a...... •• • • . •••••••• .-•• 

Cduvia, hora del il!in.cipio ......................... ••• : •• 

o.o 

22°0C 
6.0 

. J3.7 
18.8 
14.2 
15.5 

r,74mm O 
mm 

36 
Jt 

• 6.7 
17.0 

n 11 • H l\n., •• •••••• ··•••••••••• ••• •••••• ••••·" ' 
altura en milimetroe .............. • •••••• ...... ••• · O.O 

Evaporación al aol •••• ~ ••••• ·····• ••••••••••••••••••••• 
. .. 'la sombra ••••••••••••••••••••• · •• •••••r 

~DO. , •• ,.: •••• ~ .... ·'·• •• • ••••••••• • • ••••, ••• ••• •••••• 

Estado general del dfas:Despejado, muy •entOlo y 
variable. • 

' l 

v0 :eo El riire0tor::....P«1ro A. Gilnm•. 
,_ .. . ·' -

· - Obaervador, M. GutlhTs~· imaío. ,,. 

. 
~J ••• 
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Sección de A Visos. 
JUD.ICiALE~. 

EsTADO DE IIIDALGo: 

DlsTRrro DE p A.Cllt7CA..-R1CA.RD0 P. TAGLE.-N OTARIO PUBLIOO . 

CONVOCATORIA.. 

Por disposÍ~ión del Lit. Luis G. Covarrubias, Juez sustituto 
del 1° de l • Instancia de éste Distrito, dictada en los autos de 
intestado de Doña Maria Bnstttmante, vecina que fué de esta 
ciudad, se convoca á quienes se crean con derecho á. Ja heren. 
cia de dicha senora: para que se· presenten á deducirlo dentro 
de los treinta días siguientes á. Ja tercera publicición de estos 
avisos, en el "Periódico Oficial" de este Estado. 

Pachuca, 23 de Diciembre de 1897 .-Rica1·do P. Tagk, 
Notario Público. · · 3-1 

Administración de R~ntas.-Pacbuca.-Derecbos enterados, 
Diciembre 24 de 1897.-Recibido, Diciembre 24 de 1897.-1 

Quiroz. ¡ 
EsTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE l• INSTANCIA, DEL DISTRITO DE HUICHAPAN. 

RBlliTE. 

En las diligencias de jurisdicción voluntaria promovidas én 
este Juzgado por el Sr. José Maria Yaoez, pidiondo que se 
le autorice para vender bienes raíces de sus tutoreados Ma
nuel, Emanuel, Lorenzo, Amelía y Rosa Yanez, se encuentra 
el auto que si~e: 

. ºHuicbápan, Julio siete de mil ochocientos noventa y siete. 
·W' ..... • -'Eetimandoe\ pl'99ente Juez acreditada bastantemente la uti

lidad de la venta de los bienes raíces de los menores Manuel 
Emao ueJ, Lorenzo, AmeJia y Rosa Y aftAz, consistentes en un~ 
fracción de Ja hacienda de San Lorenzo con lo en ella exis-

,. tente, situada en el municipio de Nopala, una casa en el pu13• 

blo de este nombre, los terrenos llamados ºTaxangó." ºSolar 
de San Sebastián," 11Santa Marta:• Solar de la Pr_,,;a" y 11E1 
Humini•' en el mismo municipio¡ y el llamado "El Rfo" ubi· 
cado en el municipio de Polot.itlán del Distrito de Jilotepec 
del Estado de México, y legal la postura hecha de (18 000.00) 
ocho mil pesos por dichos predios; con fundamento d~ lÓa ar
tic~lo~ 1,838, .1~841, 1,843, ~,844 y 1,845 del Código de pru
ced1m1entos c1vtles, se autonza al tutor de dichos menores c. 
José Maria Yanez para que venda loa relacionados bienes fin 
p_ública.subas~, sirvi~ndo de base la cantidad de (17,274.38 cs.) 
Blete mil doscientos setenta y cuatro pesoa treinta y ocho cen
tavos que apa~ece en el valúo hecho por el perito Jehová Ri· 
v!ra,. cuya copia corre agregada, anunciándose el remate 
diez veces consecutivas en el ''Periódico Oficial" del Est!:r 
y senelándose para la almoneda el quinto día útil sigu' te: 
la última publicación, á las nueve de la mauana· en 1 

1~8teli 
. d d · · á ' & ID • g~oc1a e que no se a mitir postura que baje de las dos 

terceras partes del valor dado por el perito Rivera á 1 b' 
nea de que se trata, ni la que no se aiuste /.. los té ·ºª •de· 

t t · 'ó N 'fi á . "' .. rmmos e es a au or1zac1 n. ot1 1quese qwenes correspond Lo 
veyó y firmó el C. Lic. Rafael H. Loperena Juez da. . pro 

... . Instancia del Distrito por ante mi el seci!etario. ~~"T¡~ 
B4ftMl H. Lop1rena. -Jos6 Maria Clui1'6z NatJa 8 Ytari. 
-Rúbricas." , , ecre o. 

En cumplimiento de lo mandado 1 pa · • • 
el "Periódico Oficial" del Estad .d ra su pubhcac1ón en o, exp1 o el presente 
u!fuichápao, Dicaiembre 8 de 1897.--Joal a1 -.1-· " .. ~ 
""'""' Secretario. a1. anu vlHt'N:Z 

Ad • · ~ : 10-1 min11tración de Rentas.-Huich' 
radoa, Diciembre 21 de 1897 -ReciJªº·-:P~rechos ente-

, 1887.-Quir~. • do, ~1ciembre 27 de 

• 1 

ESTADO DE HIDALGO. .,. 
JUZGADO DE 1~ INSTANCIA DEL DISTRITO DE APAM. 

CITACION. 
En los antoS- que se siguen en este. Juzgado sobre testa. 

mentaría del finado Don Sebastián Angeles, vecino que fué 
de la hacienda de -Ocotepec, perteneciente á éste Dist~ito, el / 
Sr. JuAz Lic. Francisco S. López que conoce de ellos dispuso, 
de conformid con Jo que previene el a~tículo 1 ,522 del Có
digo de Procedimientos Civiles, que se cite para la formación 
de los respectivos inventarios por edictos que se publicarán 
tres vecl:S en los periódicos "Oficial" del Estado y "Diario del 
Hogar" de la ciudad de México, á los herederos, c6nyuge, 
lt>gatarios y acreedores del mencionado Sr. Angeles; en la in
telige¡cia de que los referidos inventarios comenzarán el día 
treinta del presente mAs. . 

En cumplimiento de lo mandado se expide el presente para 
su publicación en el ''Pel'iódico Oficial" dél Estado. 

Apam, Noviembre 9de18~7.-Elodio González, S. 3-1 
Administración de Rentas.-Apam.-berecbos enterados, 

~icif>mbre 22 de 1897.-Recibido, Diciembre 24 de 1897.
Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO . 
JUZGA.DO DE 1" INSTANCIA. DEL DISTRITO DE lxmQUILPAN. / 

En el juioio eeguido en 'ªte Juzg11do por el C. Lic . . Mariano 
Dominguez Illaoes, oomo ap<>rierado del Sr. Jesús Arteaga contra 
los CC. Hesiquio Ben.hez y L<i~as Arteag1t. aobre pesos, ll eolici
tad del actor, el C. Lic. lsaao Rivera, Juez de primera Instancia 
de 'ªte Distrito, por auto de veinte de Septiembre pr~ximo P" · 
aado, di6puao· eé saquen á remste los bienes embargados, anun
oiándose por avieoa que se publioarlm por tres veaes de Ride en 
1iate dias en loa peri6dioos ''Oficial" del Estado y •'Diario del 
Hogar" que v6 la luz en M6xico, t'eñalando para dicho remate el 
8 · · la · · · en el .. Peridctipq,.° 
O 01a , ' a1rnen o o baee e precio ja o r e perito teTa.TO ~-. 
Roaalio Ldna. Loe bienes de que &d trata estb &ituados en· e\ 
municipio de Alfajayuoan raneheria de Cerro Az\ll y son: un te
rreno llamado "Davioni" de labor y pasteo oon una casa y algunos 
mngueye1 valorizado en irescieutoa Vtlintinueve pesoq treinta y 
ouatro oentavos y otro terreno llamado "Oerro Azul" de pasteo 
valorisado en ciento cñnoo peao~. . 

E!l oumplimiento de lo .mandado y para loe éfeotos legales se 
pllbhOR el pNeente. . . · 

hmiquilpan, Octubre 8. de 1897.-Luis Manuel Flores, 8e-
cretario, . · . 20-28-4 
. Admini1traci6n de Rentas.-Paohuca.-Derecho1 enterfldo1 
t>iciembre 16 ·de 1897.-Beoibido, Diciembre 16 de 1897.~ 
Quiroz... · 

Bl'r.a.DO "»• HmALao. 
JuZ<UDO »• t• INST.a.Nou D&L D~ro »• A.TOToNILco BL GliND•. 

SDICl'O. 
Bn el juicio de inteltado' biene11 del finado Don De1iderio Di· 

mH vecino que r• del pueblo de ºSan Bar&olo" de ásta jdrisdio
ci6n, el Sr. Lio. Miguel Domfngue• lllan• Jues de primera Ins
tancia tile &te DietrHo que oonooe de 'ª' ha mandado que por 
ediotoe que 18 publicalin por tres veoe11 oonsecutivu en loe peri6-
di00& "0fiaial" del Ba&ado y ••Diario del Hogar" de la ciudad de 
Mbioo ee oonvoque ' todu las penonas que ae cualquiera maura · ' 
1e consideren oon derecho i 108 bienea yaoentes, para que dentro . 
del Mrmino de treinta dla1 ooatad09 deade la feOha de la última · · 
p!lblicaoión 0&91, 18 presenten legalmente en 6ate Jugado' · 
ded&oir el que lea oorn1ponde. ·• . • .. 

Y en cumplimiento de lo mandado espido el presente ~ __ ,
00

.., •• ••• 

pnblicaoión. · · . ···-
Atok>niloo el Grande~ ~ebrero 22 ele 1897.-Pldro PimnMJa~J."'! 

Administración de Reatu.~A.totoailoo.-D .. en · 
Diciembre IG de 1897.-Becibiclo, Dieieia1- 17 .. 
Quiro!I. .. ,_.... . ' -- .... ~ ·~-
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PERIODICO OFICIAL. 7 

EsTADO DB HIDALGO. 

JUZGADO DE }A INSTANCIA DEL DISTRITO DE JA.CALA. 

. SDICTO. . 

E 1 ~ d 1 · · ·0 rle int.estflcfo' bienes del finado Br. Am-

b 
? A0 "1 au 0d

8 e J.ntº' 1ue fué de PisRfi.oreR, el C. Lio. MigoAl 
. rosto vara o veorno · . d 11 f ,.., 1 J d • Instan01a que conoce e e o~ con echa de .we 0 , uez. e pnmera bl" 1.. t 

b h d d por ediotoe que se pu 1carun ree veces con 
ºYt. ªman 1ª 

0 q?6
6
dicos '•Oficial" del Estado y ''Diario ~el Ho-seou 1vas en oc; peri á l h 

gar" de la ciudad de México, se oonvoqueo 08 que c~mo erede-
ros 6 acreedores se consideren oon derecho á la hwnc1a para que 
. en el término de treiota dias contados desde l~ Ú\tuna publioaci6n 
oficial se preEenten en éate Juzgado .á deducir el que les corres· 
pondai Rpercibidos de qne si no lo venfican les parará el perjuicio 
' que hubiere Jugar en derecho . . • 

y para su publicación en el '' Pen6dico Oficial" del Estado, 
expido el prei:ento. . . • 

J 11 c11Ia, Diciembre nueve de. mil ochocientos noventa y Slete.-
A.ldegundo Ramírez, Secretario. 3-3 
Ad 1~inistraci6n de Rentas. - JacalB. - Derechos enterados, 

Diciembre 10 de 1897.-Recibid~, Diciembre 17 de 1891.-
Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE 1" !NSTANCJA DICL DISTRITO DE TULANOINGO. · 

EDICTO, 

En la sección seguida de Ja t.eetamentaria de Don Pedro· Quin
tero, vecino que ru~ de ésta. oiudBd, p) c. Lic. JUl\D José RoBSell, 
Juez ~e priml'ra InstaneiR de éste Distrito, que conoce de ella, 
mn.nd6: 'lue se oite ·á los interesadBB en la herencia como lo dis · . 
pone el Articulo 1.622 del C6di~o de prooedimie.otos civile!t por 
medio de edictoR que se publicarán J>Or tres veces conRecutivas en 
el "Periódico 06cilll" del Estado y en el "Diario del Hogar" de 
la ciudBd de México, señRláodose parll la diligencia el quinto día . 
útil eul1secuente á la última publicaci6n que se hi¡ga en el prime· 
ro de dichos periódicos. . 

Y en cumplimiento de lo mandado y para los erectos leg3les, se 
expide el presente. 

Tula11oiogo, Diciembre 4 de 189i .-Rafael M. Hernández, 
SecretRrio. 3-3 

Administración de Rentas.-Tulancingo.-Derechos enterados,· 
Dici~mbre 15 rJe 1897.-Recibido, Diciembre 17 de 1891.
Quiroz. 

M IN I-4JR ·IA. , 

EsTA DO DE RIDALOO. . 
EsTADO DE HIDALGO. AGENCIA DEL MINISTERIO l'E FOMENTO EN EL RAMO 

JUZGADO DE Iª INSTANCIA DEL DISTRITO DE TULA. DE MINERIA EN PACHUCA. . 
EDIC'ro. . . Núm. 88.-Las Sras. Gnadalupe Rein~, . Andrea GómPz y 

... . . Cármen Angeles, vecinas de Actopan, sohc1tan con ocho per· 
En Jos autos testamentarios del Sr. Don .Ju~n .~mirez, nci~o t~mmcin la mina de metal de plata Guadalupe Donijá, situada 

que fué ?~I pu,, blo de ~an Márcos d~ éetB 1ur1cu'!oo1?ª• el C. Lic. I n el barrio del Donijá, municipio de Santiago Tlachichilco 
Josó Am1rn, Juez de pr1~er~ I~etimc1a <I ~ e te Distrat4~ que oou~ del di ~trito de Actopan, y que colinda, por el Oriente con ce· 
de ellos, por auto de ve1nt1 Ae1s de Noviembre pr6ximo Pªq"ªº · I rro del Quitenay por el Poniente con la loma del Donijá por 
mnnt16: qu~ conforme á. lo 1fiAp11 r.eto por el Articulo 1,522 d .. 1 ·~ · 1 l orttt con el dcrro uel Xilé y por el Sur c:>n el cerro de la 
<ligo dij Proo1·dimient11R Uivili ~, ~ ., cit~ á loR 1ote~6 RdO!il por mu•.ho ·¡ rrita. ' 
d~ ecJictoe ~u?, R0 rubliparán t,~ªR. v~ce~ consecu~!v"' en '?- t-.e rió Practicará. las medidas, el ingeniero topógrafo c. Atila.no 
d1~0~ •·Ofiornl cfo Efiltado y D1Hr10 <fcJ. Hoga~ de la ~audad de Manriquez. de esta vrcindnd. · . 
Mex100, p•~ra que con?ur1·1tn á 1~ forw1W1óu dtt 1ovea~ra01~lem· 1 Que<la abierto uu término de cuatro meses para la subs-
neR y a~al~o dü loH L1enP& d8 cJwh11 teetarnentarl": d1hg"nC1~ ~ue tanciación del expAdit-nte. 

~ .. --.-E~· mbre 18 de 1897.-RtmMiloN/#. 8-i.1 
ioiatración d.- Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 

Oftcial." ·1 
• 

Y en oum 11limiento de lo manrlado 11 
BU pnblioaoi6n e1~ el ••Ptri6dioo O&oial." 

Diciembre 25 de 1897.-Recibido, Diciembr,,25 de 1897.
ezpide el preeenle para ·I Quiroa. 

TulB, & do11 de Diciembre de mil oohocientoe noventa 11iete. EsTADO DE HIDALGO. 

-Jos6 M. A1·oia, 8eoret1rio. 8-3 COMPAÑIA MEXICANA 
Admtni1traol6n de RentRfll.-Pachooa.-D-reoboa •nt.radOI, · -DE LAS- . 

Dioiembre 18 de 1897.-Reoibido Diciembre 18 de 1897.- 11MINAS-DE SANTO TOMAS APOSTOL Y ANEXAS.u 
· • . ' AVISO OIPORTANTE. ' 

Quwo:z. La Junta DirectiYa de ésta negociación, se ha servido acor-
-~---------·~------------~ ~~ quoo~wme•lure~Kmu~~m9~riu, ~rob~u 

EsTADO DJ: BlDilOO. 

JUZGADO DJ: l ª INST.lNCÚ. DEL DJST&lTO D:J: Jlnz'rlTJ.il. 
J:DIC1'0. 

Eu el incidente al juicio ioteR'-mentario de Dofia Atana"ia C6r
deua1, sobre nombramiento de tutor, el Lio. Bmilio .A.9ain, Joea 

. interano do 1 • InstRnoia tfe áate Distrito que conoee de loe auto., 
ha mandado se convoque por eciic&os que ee poblioar6n cua~ ve 
oe1 consecutivas· en loa periódicos ••Oficial'' del Estado y ••Diario 
del Hogar" de la República ta loa pariente. de loa meno,. Mana 
Trinidad, Dllrotea y Josá Frsnaisco Amador hijos dd la i11teaiada 
Cárd~nas, vecina que fm~ del pueblo de Jilotla. 'quienea pueda 
e6rrt1ponder la tutt-la legltimA para que ee preaen~a en &te 
Josgado en tiempo y forma. . · 

Bo oumplirii'iento de lo 1nandl\d~ pongo el presente para su p11-
hlio:wri6n en e) ••Peri6dioo 08cial" del Elltado • .a 

Mctati&lán, NoYiembre 26 de 1897.-.AurtJO u: s .... , Seon-
""".: ' ~ .... o. 

Admini1Waoión de Ren&a1.-MetatitJ6n.-Dencho1 enterados, 
Bovie111bre 17 de 1897.-Beoibido, Diciembre 14 de 1897.-
Qtlil'oll. . . ' 

en la J11nta General última, se convoque á Junta General 
ordinaria, para el J uévee 13 del próximo Enero, á las 11 de la 
maftana, en h1. e»a habiiación del Sr. Don Apolinar Martinez, 
-Allende niunero 1 y bajo la siguiente ~ 

ORDEN DEL DIA: 
L lnforme11 de !a dirección y Junta Directiva. · 
Il. Presentación de laa ruentas correspondientes al semes- · 

tn que termina con el afto actual, para su observación ú 
aprobacién, y acuerdos que deben recaer sobre los dos puntos 
eoonciadoe. , . 
, III. Elección de loa miembros de la Junta Directiva, para 

funcionar en el nuevo período que comienza en Enero de 1898. 
Lo que tengo t?l honor de poner en el conocimiento de los· 

seftores accionista• ariadores, permitiéndome encarecerles la 
m'a puntual asistencia, por pi, 6 por medio de apoderado au-
torizado debidamente. . · · · · 

Pacbuca, Diciembre 20 de 1897.-Por la Junta Directiva, 
FrtJJU:üco BNIMo, Secretario. 4-~ 

Administración de Bentaa-Pachaca.-Derecboa enterado., 
Diciembre 21de1881.-Recibfdo. Diciembre 21 de 180'1.-
QuiroA . ' . 

.. . · . . . 
. ) 
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. 8 ~ERTODICO OFICIAL . 

ESTADO DE HIDALGO. . ' 
AGENCIA DEL MINISTERIO DE FOMENTO EN EL RAMO 

· DE MINERIA EN PACHUOA. 
Núm. 89. El C. Gabriel R~vma · vecino de ésta ciudad, par.a 

ampliación de la mina de metal d~ plata , El Monu~ent.o, si
tuada en el municipio del Mineral del Chico del d1stri~o de 

· Pachuca, solicita cuatro pertenencias y las dema~ías t~Me 
sultaren, c9ntiguas y al Ponieute de Ja referida roma 0 • 

· numento, debiéndose ocupar al efecto el terreno en que estS vo 
la mina Dalton, y quedando terreno libre por el Norte, ur 
y Poniente. . . 

Practicará las medidas, sin perjuicio de ter~ero, el ingeniero 
de minas C. Guadalupe Sánchez, de ésta vecmdad. 

'Queda abierto un término de cuatro meses para la substan· 
ciación del expediente. ·· 

Pachuca, Diciembre 18 de 1897.-Ramón Rosales. 3-:2 
Adallinistracióo de Rentas.-PachuQ1.-Derechos enterados, 

Diciembre 21de1897.-Reci:Jido, Diciembre 21de1897.-:
Quiroz. - · 

EsTA.DO DB HIDALGO. 
. COMPANIA BENEFICIADORA DE METALES 

HACIENDAS .DE SAN FBANCISOO.-.P ACHUCA. 
I Sociedad .Anónima. - , · -

AVISO. ' 
El Conaejo de AdminiP.tración h" acordado con fecha de hoy 

el pago del dividendo número veinte y nueve ' razón de cuatro 
pesos por acción, pagaderos en México en las oficinas del BaQ..co 
de Lóndres y Méxioo y en Pachuca en el despacho de la nego-
Giaci6n plaza de Moreloe núm. l. . · 

Pachuca, Diciembre 16 de 1897.-Jaime A.braltam, Secreta-
rio. · , 3-8 

Administración de Rentas.-Paohuca.-Dereohoa enteradoa, 
Diciembre 17 de 1897.-Recibido, · Diciembre 17 de 1897.
Quiro.z. 

. . 

SOCIEDAD BENEFICIADORA 

DB llETAL1ES ~~L& UNION~H 
ME:XIOO .. 

- 8ociedo.d .A-nPnim<J • -:" . 
. Por acuerdo de la Jun¡a Directiva·ee av~s~ á los ·aenores 
accionistas haberse decretado al pago del divu~Óndo túmero 
J.6 á razón de ($4.oO cs.) ctiatro· pesos por acci n, ~ que 88 

efectuará desda el próximo 24 del presente en los0b:1~~ de la 
casa número 9-<10 la calle del Espíritu Santo, de 1 ª: m. 
Y de 3 á. 4 p. ·m . . mediante la presentación de las respec~ivaa 
acciones, á cuyo fin se facilitarán loe esqueletos de Jos r~czbº:· 

México, Dicieru bro 22 de 1897 .-F. de Teresa - Wm ;r 2 
-P. Miranda. .. -

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados . . 
Dicierubra 23 de 1897. - Recibido, Diciembre 23 de 1897.-
Quiror. · 

l>l V IHt M O ~ A V l 8 Ü 8 . · 

1 EsTA.DO DE H10A.L00 . - • 

INSTITUTO CIE~TH'IOO Y LITE.n..A.BIO. -
-Sl!jCRETARU.-

AVISO. · 
En cumplimiento de lo que dispone el artículo 73 del Re

glamente interior, se hace saber al público, que desde el día 
27. del mes· en curso ha~ta. el 6 de . Enero próximo, · estarán 
abiertas ec éste establec1m1ento, las inscripciones de alumnos 
para el ano escolar de mil ochocientos noventa. y ocho. 

ºPachuca, Diciembre 24; de 1897 .-Ántonio P4rez Ram,rez, 
Secretario. · S-1 

Recibido, Diciembre 27 de 1897.-Quiroz. 

EsT..lDO DE HIDALGO, 
ADKINl.8TRACION DJ: RENTAS DEL DISTB.ITO DB Tui¿ 

-RJWOIU. ALllOlf.BJJA.. .1.. . . . IM'ADO DI HIDALGO. 
.NEGOOIAOIO.N KIND1A 11LO PEREGRINOS Y ANEXAS.u 

AVISO . , 
· POP el preaente ae convot-an pos a . fmonei•~~~ 

del rancho "El Salitre,U que tiene emhargado ésta oüc\na. pb"t 
adeudo de contribuciones, el cual está ubicado en el munici
pio de Atotonilco, apareciendo en los padrones con un vaJo 

'Por a~u~rdo de Ja JuotA Directt!a ~e eeta negoci"oi6o, j>ongo 
en conoo1m1ento de lo" seBorea acc1om1tae de la miama: que ha 
biendo incurrido el Sr. Martiniano Salaa y la Sra. Lua Bamires 
en la pena que aellala el art. 10• de 101 estatuto. Tigente1 ee ha 
decretado 11 deReroidn de Yeinte aocionea que repre1entaba' el pri· 
mero y treoe la segunda. 

·lo que ae pone en oonooimiento de 1011 aellorea aocioni1&u. para 
101 efeot<>" del art. 14º de loR mi1mo1 eetatuto1. • 

Paohuoa, 'Dioiembre i5 de 1897.-.A. NafJ<ltTo Cardou Se-
~~ ~ 
· Adminiet1'10i6n de Rentaa.-Paohuoa.-Dereohoe ent.radoa 

Dioiembre 16 de 1897 .-Beoibido, Diciembre 17 de 1897 .~ 
Quiro.z. ' · 

de ($8,000.00) ocho mil· pesos. . 
El acto tendrá verificativo á las 10 a. m. en los estrados de 

esta oficina el próximo día 1° del entrante Enero. y será ad
misible la postura que llegue á las tres cuartas partes del ci-
tado valor. · · · · 

'rula, Diciembre 23 de 1897.-Agutin Paniagua. 
Recibido, Diciembre 27 de 1897.-Quiroz. 

ESTADO DB HIDALGO. 

2-1 

JEFATURA ~E HACIENDA, ·
1 AVISO. · 

ESTADO n. HmALOO. • En camplimiento de suprema orden de la Secretaria de 
COMP ~IA MINERA u SAN ESTEBAN y AN.IXAS.• Hacienda y Crédit.o Público fecha 15 del corrit'nte, se saca á 

&cMtJ,a,d, Aftdnima. remate el nncho denominado ºLoa López," sito en juriadic- .. · 
-Kinau DEL Jlo.MD.- ción d11 Atitalaquia del Distrito de Tula de éste Estado, por 

- El Oonsajo da Administración de '8ta compañia en aemón de la cantidad de (t257.84 cs.) doscientos cincuenta y siete pesos 
hoy, aoord6 decretar el oobro de la 10-, 11• 112• exbibiai6n, pa· ochenv y cuatro centavos que adeuda al Fisco Federal, cuya 
gaderu reapeotivamente en ·los primeros quinoe cllu de loa m-.. almoneda tendr& verifieativo en el local de ésta Jefatura el 
de Eneft', Febrero y Marso del entrante Año de 1898 ' rucSn de día 20 del mea de Enero próximo, ' las diez de la manana. 
'Veinticinco oentavoa por acoi6n que pRgarán IOI aellorea accionia- Lo que ae hace· saber al público por medio del presente á. 
tas en uta ciudad en el deapaoho de IR negociación, poral d' la fin de que las personas que deseen hacer postu~, se presenten 
Ooutitución núm. 16 7 en Mmoo ·al Sr. Don Pablo 1Arqu6, el día 1 hora aeftaladoa, provistos del papel de abono respec· . 
Canoa núm. 10. , , • . tivo, en la in"ligeoeia de qué no se admitirá postura menor 

- ~qoa, Dioiembre 14. de 1897.-Manuel Madrigal, Secre· de.la citada cantid~ .de '2571 .. 84 ca. debiendo ser el pago al 
~!I· . ~ contado y en efectivo~ · ' 
· • ~iniatraai6J! d4t Bea ... -fÑ!auca._:..DereohOI entaradoa, . ~achaca, Dici~mbre 18 de 1897. -it Jefe de Haci.u. 
l>iciambre 17 do 189~,-:-~. Dioiemhre»·n de 189'1.- J)Ugo !"_ ~P~' · · · ·· • . 10 

• • ¡....a 
Qnros. ; , · . ~bidO, Diciembn 20 de 1897.~. 

" • 4 .. ' ~... .. 

•• ; í 

•.· 

~ . 

\ 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }

		2023-08-22T16:56:51-0600
	Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, Pachuca, Hidalgo, México
	GUSTAVO CORDOBA RUIZ
	Publicación con validez oficial




